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Guodolupe, Zocolecos, veinticuotro de moyo de dos mil veinticuotro.

Lo Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogislrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

signodo por el Coordinodor de lo Unidod de lo Contencioso Electorol

de lo Secretorío Ejeculivo del lnstiluto Electorol del Estodo de

Zocotecos, medionte el cuol remíte el procedimiento especiol

soncionodor integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por el

Portido Político Moreno en contro de José Xerordo Romírez Muñoz por

presuntos infrocciones electoroles.

Con fundomenlo en los ortículos 
.l9, frocción XXIV, de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio del Estodo de Zocolecos; 7 inciso n), y 62 del

Reglomento lnlerior del Tribunol de Justicio del Estodo de Zocofecos;

en el Acuerdo Generol TR|JEZ-AG{0312021r; SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuenlo.

ll. lntégrese el expediente del Procedimiento Especiol Soncionodor,

de clove TRIJEZ-PES-56/2024.

IACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN tOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASUNTOS PRESEI'ITADOS ANIE ESIE
TRTBUNAL. DE FECH orEctsÉrs DE FEBRERo oE Dos MtL vElNluNo.



Itl. Túrnese o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Rocío Posodos

Romírez por corresponderle el turno.

Nolifrquese y cúmptose.

Asílo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo delTribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol

de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADOS

Guodolupe. Zocotecos, lrece de noviembre del oño dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos24,25, pónofo lercero, y 28,

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogisirodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zqcotecos, dentro del presente osunto,

siendo los dieciséis horos quince minutos del dío en que se octúo, el suscrito

Actuorio nolifico medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonte en uno

fojo. DOY FE.
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